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exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata-
rio las acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa-
cetias, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

7 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el
rematc podrá verificarse en calidad de ceder a tercero,
con las reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hi-
putecaria.

8.- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las u-cs subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil de la semana dentro de
la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso
de ser festivo el día de la celebración, o hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día .

9 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta.

10 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con

sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

1 L .-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del último pá-
rrafo (le la regla 7 ." del artículo . 131 .

1
Fincu sita en Lorca (Murcia), Urbanización Los Ánge-

les . 2, escalera 3, izquierda . -
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca, al fo-

lio 204, tomo 1 .663, inscripción 2 .', finca número 36 .704 .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido y firmo la presente en Madrid, a
16 (te febrero de 1995 .- El Magistrado Juez, Agustín Gó-
mez Salccdo. -La Secretaria .
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
MURCIA

EDICT O

Don Julián Pérez Templado Jordán, Presidente del Tribunal_
Superior de Justicia de la Región de Murcia .

Hace saber : Que por acuerdo de 27-2-95, en uso de las
facultades que concede al respecto el artículo 482 de . la
L .O.P.J . en concordancia por remisión a los artículos 428 y
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siguientes de dicha Ley, y autorización acordada al efecto
por el Ministerio de Justicia, conforme a lo establecido por
el artículo 38 .2 a) del Reglamento Orgánico del Cuero de
Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decreto 429/
1988, de 29 de abril, se acuerda efectuar concurso público
par cubrir en régimen de provisión temporal el cargo de Se-
cretario Judicial de la 3 .' Categoría de los Juzgados de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Uno de Caravaca de la
Cruz y número Dos de Lorca .

Y ello conforme a las siguientes bases :

Primera . Sólo podrán tomar parte en el concurso quie-
nes, al finalizar el plazo para presentación de solicitudes, re-
únan los siguientes requisitos .

Ser español, mayor de edad y Licenciado en Derecho,
así como no estar incurso en causa de incompatibilidad de
las señaladas por el artículo 474 LOPJ y 65 a 67 del Regla-
mento del Cuerpo de Secretarios Judiciales .

Segunda . Quienes deseen tomar parte en la presente
oferta pública dirigirán sus instancia, a la Presidencia de
este Tribunal Superior de Justicia, bien directamente o sir-
viéndose de cualquiera de las modalidades previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 (le noviembre, de régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del proce-
dimiento administrativo común, dentro de los diez días na-
turales siguientes al de su publicación en el 'Boletín Oficial
de la Región de Murciá' .

Tercera. Las instancias y los documentos que las
acompañen deberán presentarse por duplicado . Entre los
documentos citados deberá incluirse copia del documento
nacional de identidad y cualesquiera otros que considere de
oportuna aportación el concursante ,

Cuarta. Las instancias habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos :

a) Nombre y apellidos, edad, número del D.N.L, domi-
cilio y teléfono, en su caso .

b) Declaración expresas de que el candidato reúne to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria
y de que se compromete a prestar el juramento o promesa
que establece el artículo 22 del Reglametno Orgánico del
Cuerpo de Secretarios Judiciales .

e) Indicación de la plaza o plazas que se solicitan de
las ofertadas .

d) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la
que resultare nombrado, en los plazos legalmente previstos
y una vez prestado el juramento o promesa.

Quinto . En todo lo que no haya sido expresamente dis-
puesto en la presente convocatoria serán de aplicación los
preceptos contenidós en los artículos 38, 39, 40 y
concordantes del Reglamento Orgánico del Cuerpo tie Se-
cretario Judiciales .

Murcia, 27 de febrero cle 1995 .-El Presidente, Julián
Pérez-Templazo Jordán .-El Secretario de Gobierno, Fran-
cisco Sánchez Salmerón .


